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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación número 5.312
de 2009-P, seguido ante la Sección Segunda
de la Sala de lo social de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, dimanante de los autos núme-
ro 870 de 2008 del Juzgado de lo social núme-
ro 7 de Madrid, con fecha 12 de enero de 2010
se ha dictado resolución, cuya parte dispositi-
va es del siguiente tenor literal:

Que desestimamos el recurso de suplica-
ción interpuesto por la representación letra-
da de la parte actora contra la sentencia de
fecha 23 de junio de 2009 dictada por el Juz-
gado de lo social número 7 de Madrid, en
autos número 870 de 2008, seguidos a ins-
tancias de don Carlos Güemes Bermejo,
contra “Guido Rayos X, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación de cantidad, confir-
mando la misma.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social dentro del improrrogable
plazo de los diez días laborales inmediatos
siguientes a la fecha de notificación de esta
sentencia de acuerdo con lo establecido,
más en concreto, en los artículos 219, 227
y 228 de la citada Ley. Asimismo, se hace
expresa advertencia a todo posible recurren-
te en casación para unificación de esta sen-
tencia que no goce de la condición de traba-
jador o de causahabiente suyo o de
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social o del beneficio reconocido de
justicia gratuita, y por lo que respecta a los
dos últimos preceptos dichos (artículos 227
y 228), que el depósito de los 300 euros de-
berá ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo
social del Tribunal Supremo al tiempo de
personarse ante ella y en su cuenta número

2410, abierta en el “Banco Español de Cré-
dito”, sucursal de la calle Barquillo, número
49, oficina 1006, de Madrid, mientras que la
consignación en metálico del importe de la
condena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el recu-
rrente que no goce del señalado beneficio de
justicia gratuita ante esta Sala de lo social al
tiempo de preparar el recurso de casación
para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acre-
ditativo de haber efectuado la indicada con-
signación en la cuenta corriente núme-
ro 2827000000531209 que esta Sección
tiene abierta en el “Banco Español de Crédi-
to”, sucursal número 1026, sita en la calle
Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose, en su caso, sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente
sentencia, devuélvanse los autos originales
para su debida ejecución al Juzgado de lo
social de su procedencia, dejando de ello
debida nota en los libros de esta Sección de
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado para-
dero que, en lo sucesivo, se le efectuarán
las notificaciones en estrados, salvo que se
trate de autos, sentencias o emplazamien-
tos, de acuerdo con lo prevenido en el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Guido Rayos X, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, se ex-
pide el presente edicto en Madrid, a 12 de
enero de 2010.—El secretario (firmado).

(03/3.236/10)

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Cuarta

EDICTO

Doña Cristina García Arangüena, secretaria
de la Sección Cuarta de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

Hago saber: Que en el rollo de apelación
número 31 de 2009, dimanante de juicio de
faltas número 384 de 2008, del Juzgado de
instrucción número 1 de Fuenlabrada, se ha
dictado en segunda instancia la Resolución
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que, estimando en parte el recurso de

apelación formulado por don Manuel Jesús
Ruiz Prieto, contra la sentencia de 4 de no-
viembre de 2008 del Juzgado de instrucción
número 1 de Fuenlabrada, en el juicio de fal-
tas número 284 de 2008; que, salvo en el ex-
tremo de establecer la cuota diaria de la mul-
ta en 3 euros, procede confirmar el resto de
los pronunciamientos, declarando de oficio
las costas de esta alzada. Así, por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a don Francisco Javier Postigo Ca-
bra, que se halla en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el presente
en Madrid, a 12 de enero de 2010.—La se-
cretaria (firmado).

En Madrid.—La secretaria (firmado).
(03/2.051/10)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial de lo social del número 3
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña Mag-
dalena Arcos Enríquez, contra “Limpiezas
Campillo, Sociedad Limitada”, y “Grupo de
empresas de Madrid 2002, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 409 de 2009, se ha
acordado citar a doña Carmen Campillo
García, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 16 de febrero de 2010, a
las nueve horas, para la celebración de los


